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Comilión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
C~ncejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pere.z Pérez, Villoria Martínez, Plan elles Guerrero y Huete 
Monllo; los Delegados de Servicio s~ñores Pellón Díaz, 
AClva:-ez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
~lleJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 

Lóp~z~ González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
~~Uiclpal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
ho también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
YBest~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 

ernla. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
e 1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e

2 
~ada el día 6 del corriente mes. 

tnu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
Bo;~~~~pal ~u.blicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 

I 0f~ctal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.375 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de miembros de la Cámara Sindical de Constructores de 
Obras Públicas y Privadas de Amberes, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.625 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los direc­
tivos y jugadores del Real Madrid Club de Fútbol, por 
haber quedado ganador de la Copa de Su Excelencia el 
Generalísimo en la temporada 1973-1974, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Simposio Vías Urbanas y Medio Ambiente, con 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 55.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la inauguración de la Exposición Bibliográfica, or-;­
ganizada por el Instituto de Estudios de Administración 
Local, con motivo del Cincuentenario del Estatuto Muni­
cipal, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.750 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de trabajo de la Prefectura de Yamanasm (Japón), con 
cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencíoso, que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento, que se tramita en el Juzgado Municipal nú­
mero 23, con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Ignacio Risco Netonado, cuando prestaba los 
servicios propios de su cargo, en la calle de Alcalá-Bocángel, 
para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Muni­
cipal. 

9.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Eugenio 
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Velasco Calvo sobre r:eparto de la participación del personal 
administrativo en el Fondo A de indemnizaciones del per­
sonal de los Servicios Técnicos. 

Gobierno interior y Personal 

10. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con lo prevenido 
en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y de 27 de diciembre de 1973, el régimen de grati­
ficaciones por servicios especiales aplicable a los puestos de 
trabajo de Encargados de las Oficinas auxiliares (Secreta­
rías), en atención a las circunstancias singulares que concu­
rren en los mismos; gratificaciones que se ajustarán a los 
requisitos y condicionamientos de las normas que se esta­
blecen a continuación: 

Primera. Adscripción de los puestos. 

1. Los puestos de trabajo a que se refiere el presente 
acuerdo se adscriben al Subgrupo Administrativo. 

2. El personal del Subgrupo Auxiliar que, a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo, estuviere desempe­
ñando alguno de los puestos de trabajo expresados conti­
nuará en el mismo, mientras no se disponga su traslado 
a otro distinto, y se le acreditará la gratificación que se 
establece. 

3. Asimismo, los funcionarios titulares de plazas espe­
ciales asimiladas a las de Auxiliares que estuvieren en la 
actualidad encargados de alguna de las Oficinas auxiliares 
de que se trata, continuarán en el desempeño de este come­
tido y se les acreditará la gratificación por servicios espe­
ciales. 

4. Lo dispuesto en los párrafos precedentes se entiende 
sin perjuicio de que en algún caso verdaderamente excepcio­
nal y debidamente justificado pueda designarse Encargado 
de la Oficina auxiliar a persona que no posea la condición 
de funcionario de plantilla del Ayuntamiento. La adscrip­
ción al servicio municipal se efectuará en tal supuesto me­
diante convenio administrativo de prestación de servicios 
individuales, que requerirá su aprobación previa por la Co­
misión Municipal de Gobierno. La persona designada ce­
sará, a propuesta de la Autoridad municipal que hubiere 
promovido su designación, y, en todo caso, cuando tal Auto­
ridad cese en su cargo. La retribución total que se le fije no 
podrá exceder, en modo alguno, de la que se satisfaga en 
concepto de sueldo base, incentivo general, complemento de 
destino y gratificación por servicios especiales a los funcio­
narios de plantilla Encargados de Oficinas auxiliares. 

Segunda. Condiciones de la ásignación. 

Para que los titulares de los puestos de trabajo de 
Encargado de las Oficinas auxiliares (Secretarías) puedan 
percibir la gratificación por servicios especiales de que se 
trata habrán de cumplir, inexcusablemente, no solo la jor­
nada normal de trabajo de cuarenta y dos horas semanales 
con estricta observancia del horario de mañanas establecido, 
sino también la prolongación de jornada de cincuenta horas 
mensuales, como mínimo, determinante de la percepción 
del complemento de dedicación especial por esta modalidad. 

A estos efectos deberá además tenerse en cuenta que la 
asignación de la gratificación por servicios especiales no solo 
compensa las singulares características de los puestos, que 
requieren de sus titulares condiciones excepcionales de pre­
paraci6n, competencia y aptitud para las relaciones humanas, 
sino también un grado de dedicación que no puede limitarse 
a los horarios antes indicados, de la jornada normal y de la 
prolongada, por 10 que dichos funcionarios estarán obligados 
a permanecer en sus Oficinas en tanto en cuanto su presen­
cia sea necesaria por cualquier causa, aunque hayan de re­
basar, en la medida que fuere precisa, los referidos horarios. 
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Tercera. Carácter de la gratificación. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0 
párrafo 3, del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, pá~ 
rrafo 1, del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la grati­
ficación que se fija en el presente acuerdo tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso 
y se acomodará en su día a 10 que en definitiva establezca 
el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Cuantía de la gratificación. 

1. Encargado de la Oficina auxiliar de la Alcaldía Pre­
sidencia, 13.800 pesetas mensuales. 

2. Encargados de las restantes Oficinas auxiliares, pe_ 
setas mensuales 6.900. 

Quinta. Compatibilidad de percepciones. 

La gratificación por servicios especiales que se concede 
es compatible con el complemento de destino por Jefatura 
de Grupo de clase A que tieI}-en asignados estos puestos de 
trabajo con arreglo a lo dispuesto en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973. 

Sexta. Absorciones. 

1. Conforme a lo · prevenido en la segunda, cuarta, 
quinta y sexta de las instrucciones para la liquidación 
y abono de las nuevas retribuciones, aprobadas por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril del año en 
curso, las cantidades que se satisfagan por la gratificación 
establecida en el presente acuerdo absorberán en su totali­
dad las percepciones que pudieran acreditarse en concepto 
de "anticipo a cuenta", "garantía", "e. T. S." o "acumu­
lación de destinos". 

2. Si después de realizada esta absorción resultasen 
todavía cantidades no absorbidas de cualesquiera de dichos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores; y 

Séptima. Disposición adicional. 

1. Si bien los puestos de trabajo comprendidos en el 
ámbito de aplicación del presente acuerdo son en principio 
los enumerados en el de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 17 de marzo de 1965 y en las resoluciones posteriores 
complementarias (decretos de la Alcaldía Presidencia fe­
chas 2 de abril de 1971, 20 de mayo de 1972, 22 de enero 
y 14 de mayo de 1973 y 13 de abril de 1974, y acuerdo 
de 17 de agosto de 1973), la asignación individualizada de 
la gratificación por servicios especiales que ahora se regula 
se efectuará por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la 
Secretaría General y previo dictatmen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, una vez constatado que los 
puestos respectivos reúnen, sin excepción, todos y cada uno 
de los requisitos que se determinan en la norma segunda 
del presente acuerdo. 

2. El mismo procedimiento se observará estrictamente 
en lo sucesivo para la asignación de la gratificación de que 
se trata a cualesquiera otros puestos de trabajo de Encar­
gados de Oficinas auxiliares que pudieren establecerse en las 
plantillas orgánicas elaboradas o que se aprueben en el fu

l
-

d ' 500 turo. Para estos casos, se tendrá en cuenta, a emas, no .t 
el nivel orgánico del puesto principal al que esté adscr~ o 
la respectiva Oficina auxiliar, sino también las caracter~­
ticas singulares que concurren en el mismo y la carga e 
trabajo de su titular. . de 

11. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consul~~a eH 
Asu~tos de Perso~a~, y ~e conformidad co~}o preven~eo oc­
Ias ordenes del Mimsteno de la GobernaclOn de 23 tifi­
tubre y de 27 de diciembre de 1973, el régimen de gra 
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'o'n por servicios especiales aplicable al cargo de Maestro 

cael 'dl'l' d Ceremonias, compensatona e as especIa es caractens-
.e s que concurren en el mismo y, singularmente, de la in­
tl~odidad que supone para su titular el desempeño de los 
cOmetidos propios del puesto, por cuanto, frecuentemente, 
fO n de realizarse en horarios fuera de los establecidos para 
I~s restantes funcionarios y en domingos y festivos. 

La gratificación que ~e co~;ede se ajustará a las normas 
que se establecen a contmuaClOn: 

Primera. Adscripción del puesto. 

1. El puesto de trabajo a que se refiere el presente 
acuerdo está adscrito al Subgrupo Técnico de Administra­
ción General, y el funcionario que lo desempeñe ha de 
hallarse en posesión de título superior universitario. 

2. N o obstante, y en tanto no se disponga su cese, el 
actual titular del cargo, designado con arreglo a 10 dispuesto 
en el acuerdo plenario de 27 de mayo de 1960 sobre reorga­
nización de determinados Servicios administrativos, conti­
nuará desempeñándolo y se le acreditará la gratificación 
que se establece. 

Segunda. Condiciones de la asignación. 

Para que el titular del puesto de trabajo de Maestro de 
Ceremonias pueda percibir la gratificación por servicios es­
peciales de que se trata habrá de cumplir, inexcusable­
mente, no solo la jornada normal de trabajo de cuarenta 
y dos horas semanales con estricta observancia del horario 
de mañana establecido, sino también la prolongación de 
jornada de cincuenta horas mensuales, como mínimo, deter­
minante de la percepción del complemento de dedicación 
especial por esta modalidad. 

Tercera. Carácter de la gratificación. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, del decreto ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, pá­
rrafo 1, del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la gratifi­
cación que se fija en el presente acuerdo tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso y se 
acomodará en su día a lo que en definitiva establezca el 
texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Cuantía de la gratificación. 

L~ gratificación por servicios especiales al puesto de 
trabajo de Maestro de Ceremonias se fija en la cantidad 
de 8.400 pesetas mensuales. 

Quinta. Compatibilidad de percepciones. 

La gratificación que se concede es compatible con el 
co~nplemento de destino por Jefatura, nivel 19, que tiene 
aSIgnado el puesto con arreglo a lo prevenido en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre 
de 1973, así como, en el caso de que llegara a autorizarse, 
c~n el. de dedicación exclusiva establecido por el acuerdo 
p enarto de 19 de julio último. 

Sexta. Absorciones. 

d 11. . Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
e ~s IOstrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 

~etn?uciones, aprobadas por decreto de la Alcaldía Presi­
S encl~ fecha 19 de abril del año en curso, las cantidades que 
a~ Sa~sfagan por la gratificación establecida en el presente 
pu~~r o absorberán en su totalidad las percepciones que 
o ,, ~eran acr~;Iitarse en concepto de "garantía", "C. T. S." 

curnulaclOn de destinos". 
da}' Si ~espués de realizada esta absorción resultasen to­
con~a canttdades no absorbidas de cualesquiera de dichos 

eptos, se respetará en su disfrute al funcionario afec-
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tado, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
mente la retribución total del perceptor; y 

Séptima. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte las medidas precisas en orden a la efectividad e inter­
pretación, en su caso, del presente acuerdo. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, a propuesta de la Delegación de Sa­

nidad y Asistencia Social, y con el dictamen favorable de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Asistentes Sociales una indem­
nización de 3.000 peseta mensuales, a devengar desde la 
fecha de toma de posesión, en compensación a los gastos 
de desplazamiento que necesariamente se ven precisados 
a realizar en· razón del servicio que tienen asignado, con­
forme con lo prevenido en el artículo 6.0 -1-b) del decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto; y 

Segundo. Esta indemnización tendrá el carácter de pro­
visional y no creará derechos adquiridos en ningún caso, 
debiendo acomodarse, en su día, a lo que establezca el futuro 
texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre; el 
gasto que ocasione dicha indemnización será cargo a la 
partida 94 del vigente presupuesto. 

13. Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a las Asistentes Sociales doña 
María Nieves Madrigal García, doña Rosa María García 
Sedano y doña Carmen Mastro Amigó para que pasen a des­
empeñar, la primera, el destino vacante de Asistente Social 
Coordinadora y las dos restantes, los de Asistentes Socia­
les Inspectores, igualmente vacantes en plantilla; acreditán­
doles, mientras permanezcan en dichos desempeños, el com­
plemento de destino por Jefatura que corresponde a los 
niveles en que están clasificados estos puestos de trabajo. 

14. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
tres plazas de Amas de gobierno, cuatro de Ayudantes 
femeninos de Cocina y cuatro de Mozos operarios de Inter­
nados de Instituciones Escolares, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Conceder al operario del Departamento de 
Parques y Jardines don Pedro Vela Damas, en situación 
de excedencia voluntaria por haber agotado los plazos 
máximos . de licencia por enfermedad, prórroga de la ayuda 
económica mensual que con carácter graciable y por el 
importe de los dos tercios de sus haberes le fue concedida 
por acuerdo de esta Comisión de 14 de noviembre de 1973. 
Ello por encontrarse el interesado en la actualidad en la 
misma situación respecto a la enfermedad que padece, 
y a fin de contribuir a la subsistencia de la familia. Dicha 
prórroga tendrá efectos desde el 22 de agosto último, y por 
un plazo máximo de un año, quedando sin efecto, si antes 
se produce su curación y consiguiente reincorporación al 
servicio activo; dicho gasto será cargo a la partida 80 del 
vigente presupuesto; y 

Segundo. Que por el Decanato de la Beneficencia 
Municipal se prevea lo pertinente para que, mensualmente, 
informe al . Departamento de Personal (Sección de Clases 
Pasivas y Asuntos Mutuales) del estado en que se encuen­
tra, y, en su caso, si se halla en condiciones de reintegrarse 
al servicio activo. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pondiente convenio, la contratación, por el procedimiento 
establecido en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de un puesto de trabajo a nivel de Perito mercantil 
con destino a la Depositaría de Fondos Municipales. 

Segundo. Asignar a la plaza que se contrata la retri­
bución de 162.840 pesetas anuales, divididas en doce men­
sualidades de 12.420 pesetas cada una, más dos pagas 
extraordinarias de 6.900 pesetas, que corresponden a la 
Navidad y el 18 de julio; dicho gasto será cargo a la par­
tida 15 del vigente presupuesto. 

Tercero. Se faculta a la Secretaría General y a la 
Depositaría de Fondos Municipales para que, conjunta­
mente, lleven a cabo la selección de la persona que ha 
de suscribir el convenio administrativo de prestación de 
servicios. 

Cuarto. Establecer como vigencia del contrato que se 
autoriza la de un año, condicionándose su posible prórroga 
a que con dos meses de antelación a la expiración del mismo 
se formule la oportuna propuesta razonada; y 

Quinto. No obstante lo establecido en el apartado ante­
rior, si como consecuencia del estudio actualmente en curso 
fueran creadas plazas de este nivel, el contrato quedaría 
resuelto de pleno derecho en el mismo momento en que 
éstas fueran provistas en propiedad. 

17. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 7.272.458 pesetas por la 
dispensación de medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica, con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondiente al mes de abril del año en curso; dicho gasto 
será cargo a la partida 104 del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de la Bahía, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.410.783 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos para 
la licitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 6 de marzo del año en curso, para las obras de repara­
ción de los acuerdos de las cornisas, y aceras en la gale­
ría N-E l.a convexa y secciones 4.a, 6.a, 7.a, s.a y 9.a en 
la segunda meseta del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado formulado 
para las referidas obras por la Dirección de Construccio­
nes Municipales. 
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Tercero. El importe del nuevo presupuesto, que as­
ciende a la suma de 4.998.429 pesetas, será cargo hast 
la cifra de 3.020.687 pesetas, al crédito que, pro~edent 
de la partida 283 del presupuesto de 1973, ha pasad~ 
a formar parte de las Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" en el vigente presupuesto, y el resto, de pese­
tas 1.977.742, a la partida 259 del formulado para 1974· Y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciéndose a la mitad los plazos 
para la licitación, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de las de urbanización en el 
poblado del Gran San BIas, parcela H (primera fase) 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.752.054 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 13.613.990 pesetas, a la partida 97 del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1971, que ha pasado a formar 
parte de las Resultas en el vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, y el resto, que asciende a la suma de pese­
tas 2.138.064, a la partida 98 del mismo presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, reduciendo a la mitad los plazos 
para la licitación, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de la calzada y aceras en las 
calles de los Mancebos, Angosta de los Mancebos, calle 
y plaza del Granado, calle de la Morería y plaza y cuesta de 
los Caños Viejos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sClende 

a la suma de 1.849.478 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adJu­
dicación de las obras reduciéndose a la mitad los plazos 
para la licitación, co~forme a lo previsto en los artí~~­
los 19, 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de .C.ontratacl~n 
de las Corporaciones locales, a f.in de poder eXIgIr ~arantlas 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbu~lOl1es 
especiales en averiguación de las personas o entId~~es 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacclOf' 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar .a 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auXI-
lios para su ejecución. 1 d 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formu a o 

Para las obras de urbanización de la calle Sin Nombre, 
., ue van entre las carreteras de Húmera y de la EstaclOl1, q 

a ser financiadas por Inmobiliaria Magisa, S. A., un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

I suma de 8.022.952 pesetas, será cargo a los ingresos ¿ at ados por la mencionada Empresa, que ascienden a la 
ec u de 7.980.000 pesetas, en la cuenta "Alcaldía Presi-

suma D ,. M T " 
dencia-Fianzas y eposlÍdos'l eta ICO.; d b 

Tercero. Hacer uso e a excepclOn e su asta y con-
o-subasta en favor del concurso público, para la adju­

~~rsción de las obras, reduciendo a la mitad los plazos para 
II~icitación, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
;7-3 y 38-2 del vigente ~eglamento de .C~>ntrataci,ón de las 
Corporaciones locales, a fm de poder exIgIr. garantlas y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; Y 

Cuarto. En el presente caso, y al ser costeadas las 
obras por particulares, no procede la imposición de con­
tribuciones especiales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización del polígono de Francos 
Rodríguez (cuarta fase bis), un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 44.317.084 pesetas, será cargo a Valores 
independientes Y auxiliares del presupuesto extraordina­
rio de 1974 (H); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización del Centro Cívico Comer­
cial Hermanos García Noblejas (segunda fase), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 41.442.461 pesetas, será cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de sustitución del sistema de calefacción por 
gas ciudad en el edificio de Alberto Aguilera, 20, un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la ~uma de 1.027.854 pesetas, será cargo a al partida 401 
el vIgente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
po~ la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
articulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
~eglatnento de Contratación de las Corporaciones locales; 
acuItando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
q~, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
~~ a a su adjudicación en condiciones y precios no supe-
lores a los que se aprueban. 
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26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de un tramo de la calle 
de la Infanta Mercedes, entre las de Alonso Castril10 
y Pensamiento, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 440.026 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.()(X) pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 

. con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras correspondientes a la segunda fase del com­
plejo deportivo de Moratalaz (proyecto adicional de liqui­
dación), a realizar con la colaboración económica de la 
Delegación Nacional de Educación Física y Deportes en 
cuantía del 50 por 100, por un importe total de pese­
tas 12.591.889, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 6.295.945 pesetas, 
será cargo a la partida 99 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
por anulaciones de Resultas de ingresos y gastos, para 
que surtan efecto y como trámite previo a la aprobación 
de la Liquidación del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1973, y que alcanzan la suma 
de 60.635.944 y 61.484.541 pesetas, respectivamente. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la Liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, cuyas cifras totales de Resultas, como con­
secuencia de las relaciones de bajas en los estados de 
ingresos y gastos aprobadas por la Comisión Municipal 
de Gobierno, dan para los Ingresos la cifra de pese­
tas 1.817.618.482 y para los Gastos la de 1.851.798.521 
pesetas, con una diferencia en menos en las Resultas de 
Ingresos de 34.180.039 pesetas, cifra que constituye el 
déficit de la Liquidación. 
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Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para el ejercicio actual, debiendo proce­
derse por la Intervención de Fondos a realizar la refun­
dición del presupuesto con la adición de estas Resultas, 10 
que darán las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el año 1974: Ingresos, 3.510.638.562 pesetas; Gastos, 
3.544.818.601 pesetas, resultando, por tanto, un déficit del 
presupuesto refundido de 34.180.039 pesetas. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 1, partida 4.a : "Retri­
buciones y representación de los señores Delegados de 
Servicios", 360.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0; concepto 4, partida 13: "Cré­
dito previsto para la creación en plantilla de las plazas 
correspondientes al nuevo Cuerpo Administrativo", pese­
tas 5.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 5, partida 15: "Cré­
dito previsto para la creación en plantilla de 355 nuevas 
plazas correspondientes al Cuerpo Auxiliar, sirviendo, 
entre tanto, para pago del personal contratado que des­
empeña, transitoriamente, puestos de naturaleza auxiliar", 
28.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 6, partida 16: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Oficiales liqui­
dadores", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 6, partida 17: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Vigilantes de 
Arbitrios", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 7, partida ·18: "Habe­
res y demás emolumentos del personal Subalterno", pese­
tas 2.500.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 8, partida 22: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de la Biblioteca 
Técnica de Secretaría", 80.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 8, partida 23: "Habe­
res y demás emolumentos del personal del Archivo de 
Villa", 75.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 8, partida 28: "Para 
atender al pago del personal contratado o que se contrate 
durante el presente ejercicio, con el fin de complementar 
transitoriamente los Servicios de la Secretaría General", 
2.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 14, partida 37: "Sani­
dad. Para el pago del personal contratado temporalmente, 
con el fin de complementar el Servicio", 2.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 15, partida 39: "Hi­
giene. Para pago del personal contratado temporalmente, 
con el fin de complementar el Servicio", 3.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 16, partida 40: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Asistentes 
Sociales", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 17, partida 44: "Para 
satisfacer la retribución de nueve operarios contratados 
laborales fijos del Servicio de Cementerios", 1.500.000 
pesetas. 

Capítulo 1, ·artículo 1.0, concepto 20, partida 63: "Ense­
ñanza. Para el personal contratado o que se contrate durante 
el presente ejercicio, con el fin de atender transitoria­
mente las necesidades derivadas de la apertura de nuevos 
centros escolares o la ampliación de los existentes", pese-
tas 3.000.000. -
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 25, partida 73 ' " p . ara 
el pago de los haberes de los 149 contratados labor l 
fijos del Matadero", 2.000.000 de pesetas. a es 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 81 : "p 
el pago de. las retribuciones de los Guardas proceden~ra 
de la ComIsaría General para la Ordenación Urbana ~s 
Madrid", 500.000 pesetas. e 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 32, partida 90: "Ayud 
familiar, al person~l de plantilla", 5.000.000 de pesetas. a 

CapItulo 1, artIculo 2.°, concepto 1, partida 95: "Par 
abonar a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adm'~ 
nistración Local la parte de cuota que corresponde satiL 
facer al Ayuntamiento por los funcionarios municipales de 
sus plantillas", 33.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 4, partida 98: "Para 
pago de primas del Seguro de Accidentes de trabajo del 
persona~ municipa~ no de plantilla", 1.000.000 de pesetas. 

CapItulo 1, artIculo 2.°, concepto 5, partida 99: "Para 
atender a la prestación de asistencia médico-farmacéutica 
hospitalaria y quirúrgica de los funcionarios en servici¿ 
activo del excelentísimo Ayuntamiento" , 20.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 8, partida 102: "Apor­
taciones económicas a los funcionarios que tienen a sus 
expensas parientes subnormales", 500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 9, partida 103: "Hos­
pitalizados en general", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 9, partida 104: "Pro­
ductos farmacéuticos de todas clases", 15.000.000 de pe­
setas. 

Total de los suplementos, 136.515.000 pesetas. 
Segundo. Que el importe total de los anteriores su­

plementos de crédito, que asciende a la suma total de pese­
tas 136.515.000, se detraiga de las siguientes consignacio­
nes que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BAJ AS 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2, partida 10: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Cuerpos Nacio­
nales", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 3, partida 11 : "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Secretaría Gene­
ral", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 12: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Intervención", 
10.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 5, partida 14: "Habe­
res y demás emolumentos del personal Auxiliar", pese­
tas 20.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 8, partida 26 : "Ha,b~­
res y demás emolumentos del personal del Parque MovII 
y Talleres Generales", 5 .000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 31: "Hab:­
res y demás emolumentos del personal de policía Mum­
cipal", 20.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 13, partida 33:. :'Habe­
res y demás emolumentos del personal de PrevenClOn, Ex­
tinción de Incendios, Socorro y Salvamentos ", pese­
tas 8.000.000. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 34: " Habe­
res y demás emolumentos del personal de Sanidad", pese­
tas 2.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 14, partida 35: "R:­
tribuciones a Médicos, Matronas, Enfermeras Y Practi­
cantes supernumerarios por suplencias" , 1.000.000 de pe-
setas. b 

'd 38 "Ha e-Capítulo I artículo 1.° concepto 15, partt a : " .' " pese-res y demás emolumentos del personal de HIgIene , 
tas 8.000.000. 
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 19, partida 60: " Habe­
I demás emolumentos del personal de Educación Gene-

~sy d 
l Básica", 2.000.000 e pesetas. 

ra Capítulo I, artículo 1.0, concepto 20, partida 61 : " Habe­
s y demás emolumentos del personal de Instituciones 

~ducativas Especiales", 1.000.000 de pesetas. 
Capítulo I, artículo 1.0, concepto 21, partida 65: " Para 

el personal contratado ~ que se contrate ~ura.nte el pre­
ente ejercicio, con el fm de atender transitoriamente las 
~ecesidades del Instituto Arqueológico en tanto se proceda 
a su reorganización", 11 5.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 22, partida 66: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de la Banda de Mú­
sica", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 25, partida 72: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Abastos" , pese­
tas 6.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 78: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Vías Públicas", 
15.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 82: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Construcciones 
Municipales", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 83: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Industrias 
y Actividades", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 30, partida 87 : "Cré­
dito previsto para el aumento de plantillas que pudiera 
acordarse durante el presente ejercicio como consecuencia 
de los estudios en curso para la reorganización de las dis­
tintas Delegaciones de Servicios, sirviendo, entre tanto, 
para el pago del personal contratado o que se contrate 
transitoriamente, con el fin de complementar las plantillas 
de las referidas Delegaciones y para el que no existe cré­
dito expreso en las respectivas partidas del personal con­
tratado", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 32, partida 91: " Para 
el pago del plus familiar en las modalidades determina­
das en los acuerdos y disposiciones vigentes", 3.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.0, concepto 3, partida 97: "Para 
pago de las cuotas de Seguros Sociales unificados del per­
sonal municipal no de plantilla" , 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 6, partida 100: "Para 
costear 20 plazas en sanatorios antituberculosos", pese­
tas 2.400.000. 

Total de las bajas, 136.515.000 pesetas. 
. Tercero. Que se dé al exediente la tramitación que 

e~lge el artículo 15-2 del reglamento de Hacienda Muni­
CIpal de Madrid, de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, 
~poni~~dose al público el expediente, por plazo de quince 
dla?, hablies, contados a partir del siguiente al de la publi­
cacI.on del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fl~ de que puedan presentarse en dicho plazo las recla­
maCIOnes que se estimen oportunas por los que se consi­
deren directamente interesados. 

31. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
c?n sus relaciones de cargo y data del presupuesto espe­
~Itl de la C?erenci~ Municipal de Urbanismo, correspon­

ente al pnmer trimestre del año en curso. 
23 32. Aprobar, en tres exp~dientes, un. gasto . tot~l de 

.446 pesetas para abonar el Importe de mdemmzaclOnes 
por daños causados a vehículos de propiedad particular 
~[ o.tros del servicio municipal, con cargo a la partida 658 

vIgente presupuesto. 
33. Aprobar, en catorce expedientes, las cantidades 

q~e se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
~~os'4e8n calidad de " a justificar" , por un importe de pese­

s . 67.044. 

28 de noviembre de 1974 

34. Aprobar un gasto total de 3.224.813 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, cinco facturas 
y cinco relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 235.508 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

36. Aprobar, provisionalmente, la cuenta general del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo correspondiente al ejercicio económico de 1973, pre­
parada y redactada por el Interventor de Fondos. 

El acuerdo adoptado, con la cuenta y sus justificantes, 
habrá de insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación, para 
que, durante el período de exposición de quince días y los 
ocho siguientes, puedan formularse cuantos reparos y ob­
servaciones· a aquélla se estimen oportunos. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de vivienda en la finca número 1 
del pasaje de Lóriga, en la que ha sido enajenante el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda y adquirente don Faustino Bel 
Jimeno, teniendo en cuenta que el transmiten te, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza (base sexta) y en el artículo 520-1-a) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclUSIón y archivo del ex­
pediente. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto E de la finca nú­
mero 3 de la glorieta del Marqués de Vadillo, en la que 
ha sido enajenante el Ministerio de la Vivienda, a través 
de la Dirección General de Arquitectura, y adquirente don 
Eliseo González Blázquez, teniendo en cuenta que el trans­
mitente, sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza (base sexta) y en el artículo 520-1-a) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
practicada, el recibo que se cita en el expediente, y el pro­
cedimiento de apremio seguido, ordenando la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de viviendas sitas en Villaverde, 
kilómetro 9 de la carretera de Andalucía, en la que ha sido 
enajenante la Obra Sindical del Hogar, de la Organización 
Sindical, y adquirente Boetticher y Navarro, S. A., teniendo 
en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae el arbitrio, 
es el Estado, siendo, portanto, de aplicación lo estableci­
cido en la correspondiente Ordenanza (base sexta) y en el 
artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de dos pisos en la finca nú­
mero 120 de la calle de la Virgen del Lluc, en las que ha 
sido enajenante don Juan Gutiérrez Suárez y adquirentes 
doña Marta y doña Julia Díaz González, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de solar resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular las liquidaciones impugnadas 
y decretar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
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valía en la transmisión de finca en el Parque Conde de 
Orgaz, en la que ha sido enajenante Compañía Urbaniza­
dora del Coto, S. A., y adquirente Compagnie de Televisión 
Comercial e Etablisment, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, ser anulada la liquidación impugnada. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en las 
cal1es del Pintor Sorolla y Martel1, adquirida por don 
Joaquín Ruiz Ruiz a este Ayuntamiento, por apropiación, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en el 
polígono C, de Carabanchel Alto, en la que ha sido enaje­
nante este Ayuntamiento y adquirente Ingeniería y Cons­
trucciones Marcor, S. A ., teniendo en cuenta que el trans­
mitente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corpo­
ración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

44. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Transpor­
tes Alvi, S. L., la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura que, en su caso, corresponda para locales en el 
piso primero izquierda de la finca número 11 del paseo 
del Molino, teniendo en cuenta que, en el presente caso, 
se trata de traslado forzoso que ha tenido que realizar el 
interesado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Colegio de 
Santa María (Marianistas) la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura que, en su caso, corresponda a centro 
de enseñanza en la calle de Tolosa, sin número, del poblado 
dirigido de Orcasitas, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento dependiente de la jerarquía eclesiástica dedi­
cado a la enseñanza, y que tiene la condición de benéfico­
docente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en los 
artículos 9.0 del decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 
mayo de 1968 y 24 de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder, con los efectos correspondientes a la 
declaración de alta en matrícula, al Centro López Vicuña 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a colegio en la cal1e de Hinojal, sin 
número, del polígono H del Gran San BIas, teniendo 
en cuenta que se trata de bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centros autorizados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, tomar razón en matrícula de la bonificación acordada 
a partir del próximo año. 

47. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso, a los Hermanos de las Escuelas Cristianas la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a centro de enseñanza en la avenida 
de La Sal1e, sin número, de Aravaca, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense-

10]2 

ñanza ~~r part~ de. cent~o reconocido por el Ministerio de 
EducaclOn y CIenCIa, SIendo, por tanto, de aplicación I 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondient

O 

Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo e 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada toma; 
r~zón <:,n matrícula de la bonificación acordada en ~I pró­
XImo ano. 

48. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año 
a don Jaime Herranz Ramiro la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al colegio 
en el número 4 del pasaje de Ahillones, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de centro reconocido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo 
en consecuencia, estimando parcialmente la reclamació~ 
formulada, desestimar la solicitud formulada por el intere­
sado en cuanto a la bonificación de las cuotas relativas a los 
ejercicios de 1973 y 1974, en virtud de 10 dispuesto en el 
artículo 16 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

49. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año 
a Iberfuel, S. A., la bonificación del 25 por 100 en la~ 
cuotas del arbitrio de radicación relativo a local en el nú­
mero 132 del camino de las Hormigueras, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación formulada, tomar razón 
en matrícula de la bonificación acordada. 

50. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
a Proceso Trasvisol, S. A., la bonificación del 25 por lOO 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local en el 
número 7 de la cal1e del Añafil, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estiman­
do la reclamación formulada, tomar razón en matrícula de la 
bonificación acordada. 

51. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
a Técnica y Reductores, S. A. (T. R. E. S. A.), la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo a taller de ajuste en el número 8 del camino 
viejo de San Fernando (Vicálvaro), teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, tomar razón en matrícula de la 
bonificación acordada. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Víctor 
B. Rodríguez, miembro del Grupo Consultivo Conjunto de 
Ayuda Militar de los Estados Unidos, la exención de yago 
del arbitrio sobre perros para uno de su propiedad, te11lendo 
en cuenta que se trata, en el presente caso, de personal 
diplomático y consular acreditado en la capital, siendo: por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. . 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a InverSIOnes 
Inmobiliarias, S. A., la exención de pago de derechos por 
el concepto de demarcación de alineaciones y rasant~s. co­
rrespondientes a la finca en la avenida del Generaltslmo, 
con vuelta a la calle de Sor Angela de la Cruz (plaza ?del 

Cuzco), teniendo en cuenta que se trata de finca acogl a 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de d.iciemb~e 
de 1953 siendo por tanto de aplicación 10 estableCIdo ~n a 

, " d R' men correspondiente Ordenanza y en la vigente ley e egl 
local. 
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54. Acatar Y cumplir en sus propi~s .términos, ?e con­
. dad con 10 informado por el ServIcIO ContencIOso, la 

fo
rm

l
1 

ción dictada por la Dirección General de Adminis-
reso u , . d 1 d 1 d . . ' n Local que ha estima o e recurso e a za a, mter-
traCiO ' 'G' Gó lt 

to Por don Agustm arcJa mez, contra mu a por 
pues 1" bl .. d ti' 

d r artículos sin lcenCla en esta eClmlento e pas e ena ven e , 
el número 102 de la calle de Alcala. 

en SS. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 

b S de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros, 
o ra l' . , 1 b d . t d \)OCas de riego y cana IzaClOn para a um ra o eJe~u a a,s por 
el Ayuntamiento en la calle del I?octor Martm. Arevalo, 
tramo comprendido entre la avemda ~eal de Pmto y el 
ferrocarril, que alcanzan en total la cantidad de 2.589.702,34 
pesetas, así como las . cuotas que co:resp~nde abonar a cad.a 

no de sus propietanos, que han Sido fijadas de conforml­
~ad con las bases de imposic!ón aprobadas, y que se ha~a 
aber a los interesados, mediante la forma reglamentan a, 
~e conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego y canalización para alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Villaviciosa, entre la 
plaza de Cartaya y la calle de Ayllón, y por ?bras de pavi­
mentación de la calzada en la calle de Carballmo, que alcan­
zan en total la cantidad de 1.556.463,07 pesetas, así como las 
clIotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con l~s bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los mteresados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

57. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros, 
bocas de riego, canalización para alumbrado y alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Carlos Dabán, 
entre la Vía Carpetana y la calle de María Jesús, y por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas 
de riego y canalización para alumbrado en la calle de Zaida, 
entre las de Pedro Díez y Toboso, que alcanzan en total la 
cantidad de 2.733.197,07 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego 
y canalización para alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Gregorio López (parcial), y por obras 
de pavimentación de la calzada en la de la Fuente de San 
Pablo, que alcanzan en total la cantidad de 294.271,03 pese­
tas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
COn la.s bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los mteresados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad Con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 
. 59. Conceder , accediendo a lo solicitado, a las Herma­

~ltas de los Ancianos Desamparados la exención de pago 
e. las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 

as;gnadas a la finca delimitada por el callejón de la Rosa 
y as calles de la Chirimoya, Mártires del Alzamiento y Du­
du~~a de Tamames, teniendo en cuenta que la misma está 

el lca~a a Residencia de la Comunidad y Asilo de Ancianos 
y as circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
~~n7~rren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
a;Cl o en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, 

artado e) } de la vigente ley de Régimen local. 
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60. Conceder a los Hermanos del Sagrado Corazón la 
exención parcial de pago, en el 25 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 
asignadas a la finca número 127 de la avenida de Alfon­
so XIII, en la parte dedicada a capilla y Residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)} de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, girarse el recibo, por 
un importe de 78.923 pesetas, relativo al 75 por 100 de la 
superficie restante de la finca destinada a enseñanza re­
tribuida. 

61. Conceder a las Religiosas Trinitarias Descalzas la 
exención parcial de pago, en el 92 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 18 de la calle de Lope de 
Vega, 2 de la costanilla de las Trinitarias y 4 de la calle de 
las Huertas, en la parte destinada a Residencia de la Comu­
nidad, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en la misma, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)} de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a lo solicitado, disponer se giren recibos, por 
el 8 por 100 de la superficie restante de las fincas, desti­
nadas a locales comerciales, y por importes de 1.115, 251 
y 1.663 pesetas, por la calle de Lope de Vega, costanilla de 
las Trinitarias y calle de las Huertas, respectivamente. 

62. Conceder a las Religiosas Mercedarias de la Purí­
sima Concepción la exención parcial de pago, en el 80 
por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a una finca sin número de 
la calle de San Lucas, con vuelta a la de San Gregario, sin 
número, en la parte dedicada a capilla y Residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)} de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, girarse recibos por 
el 20 por 100 de la superficie restante de la finca dedicada 
a colegio retribuido, por importes de 2.459 pesetas, por la 
calle de San Gregario, y 2.332 pesetas, por la de San Lucas; 
y, asimismo, anular las actuaciones seguidas respecto a la 
cuota de la calle de San Lucas, en relación con la Comuni­
dad de Religiosas Mercedarias de don Juan de Alarcón, 
por no corresponder a dicha Comunidad la propiedad de la 
finca, y ser tales actuaciones duplicadas de las seguidas por 
la verdadera propiedad. 

63. Conceder a las Hermanas Hospitalarias del Sagra­
do Corazón la exención parcial de pago, en el 25 por 100 de 
su importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 315 de la calle 
de López ,de Hoyos, con vuelta a la de Navarro Amandi, 
sin número, en la parte destinada a capilla y Residencia de 
la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)} de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, recaer Jas contri­
buciones especiales sobre el 7S por 100 de la. superficie 
restante .de la finca, ocupada por sanatorio y jardil1es; y, asi­
mismo, desestimar la reclamación formulada contra el pago 
de la totalidad de las cuotas, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 463 de la vigente ley de Régimen local. 
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64. Aprobar un gasto de 6.792 pesetas, correspon­
diente a las cuotas de participación en los comunes del local 
comercial propiedad del Ayuntamiento, situado en la planta 
baja del bloque C de la calle de Maqueda, 5, para el año 
en curso, con cargo a la partida 123 del vigente presupuesto. 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, interpuesto por Estacionamientos Palma, S. A. , 
ante la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra resolución del Delegado de 
los Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 30 de 
julio último, que desestimó el recurso de reposición formu­
lado por la Empresa concesionaria sobre liquidación del 
canon correspondiente al primer semestre del año 1973, por 
la explotación de los aparcamientos sitos en Velázquez-Jorge 
Juan, Velázquez-Ayala y Velázquez-Juan Bravo. 

66. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de las piñas de fincas de propiedad municipal situa­
das en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas y Pinar de La Elipa, durante el período 
comprendido entre elIde enero y el 15 de abril de 1975, 
con la reducción de plazos prevista en el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Circulación y Transportes 

67. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Siemens, S. A., la adquisición de tres equipos 
fotográficos para el control automático de infracciones de 
tráfico en los semáforos, siendo cargo su importe, de pese­
tas 1.812.309, a la partida 368 del vigente presupuesto. 

Educación 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado-adicional al 

de construcción de un colegio nacional en la Vía de los 
Poblados, de Villaverde (hoy denominado Ciudad de Cór­
doba), por un importe total de 1.879.288 pesetas, de las 
que 1.852.661 pesetas corresponden al presupuesto de con­
trata y el resto, 26.627 pesetas, a honorarios facultativos, 
obras que habrán de ajustarse a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados para el 
proyecto original, excepto en los plazos de ejecución y ga­
rantía, que se fijan en dos y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente su ejecución en la 
cantidad del presupuesto de contratata, en aplicación de los 
apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales el la Empresa Construc­
tora e Inmobiliaria Ejoscán, S. A. , adjudicataria de las 
obras del proyecto primitivo por acuerdo de esta misma 
Comisión de 15 de noviembre de 1972. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 1.879.288, tenga aplicación a la partida 14 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.482.128 pesetas, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, ya 
citado. 

69. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando declarar, con informe del Servicio Contencioso, re­
suelto el contrato de ejecución de las obras para la cons­
trucción del colegio nacional Haití, suscrito entre este 
Ayuntamiento y doña Carmen Arjona Gutiérrez, por haber 
incumplido esta última la obligación de reparación de defi­
ciencias advertidas durante el período de garantía, con 
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pérdida de las fianzas definitiva y complementaria, queda d 
sujeta al resarcimiento de daños y perjuicios, que se fi~ o 
en la cantidad de 341.376 pesetas, importe de las obrasJ~n 
reparación efectuadas por el contratista don Emilio Tom: 
Benito, al que se deberá pagar dicha cantidad, con car e 
a la partida 14 del presupuesto extraordinario de 1972 (t;~ 
cera etapa). 

Abastos y Mercados 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión' 

de 7 de marzo de 1973, por el que se fijaba el procedimient~ 
a seguir para el cumplimiento de la sentencia, dictada por 
la Sala 4.a del Tribunal Supremo, que estimó en parte la 
reclamación formulada por Codes contra la autorización 
concedida a Desfrusa para realizar operaciones de descarga 
en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas; y 

Segundo. Asimismo, y en cumplimiento de la resolu­
ción adoptada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis_ 
trativo de la Audiencia Territorial, en ejecución de la sen­
tencia antes mencionada, aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir e! concurso para otorgar la autorización 
inherente a la realización de la descarga de los productos 
que concurran al Mercado Central de Frutas y Hortalizas 
aplazando los trámites de dicha licitación hasta que l~ 
Sala se pronuncie sobre dichos pliegos y la Corporación 
quede enterada de tal pronunciamiento. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

71. Quedar enterada del importe originado por la revi­
sión de precios por aplicación de fórmulas polinómicas rela­
tivas a las obras de la Estación Depuradora de Tratamiento 
previo de las aguas residuales del colector de Rejas, y, en 
consecuencia, aprobar un gasto de 1.933.998 pesetas, que 
corresponde abonar a este Ayuntamiento y que ha de perci­
bir el adjudicatario de dichas obras, Entrecanales y Távo­
ra, S. A., con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1970 (1) ; asimismo, que el mencionado importe 
que correponde abonar a este Ayuntamiento, en virtud de 
los acuerdos plenarios de 29 de noviembre de 1967 y 31 de 
mayo de 1968, se satisfaga a Entrecanales y Távora, S. A, 
mediante certificaciones que expedirá la Dirección del De­
partamento de Saneamiento de la Delegación de Saneamien­
to y del Medio Ambiente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Aprobar un gasto de 15.450 pesetas para pago 
a doña Emilia, don Angel y don Carlos Ga1indo Fernández, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 11 de la calle del Cerro Negro (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

73. Aprobar un gasto de 93.055 pesetas para pago a don 
Ramón Espina Pintueles, en concepto de intereses de demo­
ra, por la expropiación de la finca número 7 de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, que correponde a la número 91 del 
polígono 21 del plan especial de la avenida de la. Pa~, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordmano 
de 1972 (primera etapa). . 

74. Aprobar un gasto de 261.617 pesetas p~ra pago 
a don Clementino Bravo Martín, en concepto de mteres~s 
de demora, por la expropiación de la finca nú~ero 8 d:bl~ 
calle de Pablo Sánchez, con vuelta a la travesta ?e P 27 
Sánchez, que corresponde a la número 96 del poltgono 1 
de! plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 

etapa). 
75. Aprobar un gasto de 1.038.230 pesetas para pago 

a las hermanas Velasco Cuéllar, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 4 de las calles de los 
Hermanos Cardeñosa y Canal de Panamá, 58, que corres­
ponde a la número 52 del polígono 27 del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

76. Aprobar un gasto de 1.122.685 pesetas para pago 
a los hermanos González Martínez, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 21 de la 
calle de Pablo Sánchez, que corresponde a la número 78 
del polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

77. Aprobar un gasto de 218.699 pesetas para pago 
a don Rafael Blázquez Rodríguez, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 4 duplicado de 
la calle de Salvador Robles, que corresponde a la núme­
ro 110 del polígono 27 del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa) . 

78. Aprobar un gasto de 681.975 pesetas para pago 
a los hermanos Ortiz García, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 43 de la calle del 
Canal de Panamá, que corresponde a la número 100 del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 529.541 pesetas para pago 
a los herederos de don Vicente Moyar López, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 16 
d~ la calle del Canal de Mozambique, que corresponde a la 
numero 19 del polígono 27 del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa) . 

80. Ap~obar ';1n gasto de 214.679 pesetas para pago 
a d~n Tomas Gonnes Lorenzo y herederos ' de don Félix 
~or~~es Loren70, en concepto de justiprecio, por la expro­
plaClOn de la fmca situada en la calle de José Romay, con 
vuelta a la de los Tres Ochos, que corresponde a la núme­
ro 30 del polígono 21 del plan especial de la avenida de la 
Pa~, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nano de 1972 (primera etapa) . 

81. Aprobar un gasto de 305.122 pesetas para pago 
a. don Francisco Preciado Atienza, en concepto de justipre­
CIO, por la expropiación de la finca número 4 de la calle del 
Ca~al de Mozambique, que corresponde a la número 10 del 
po]¡gono 27 del plan especial de la avenida de la Paz con 
car?o a la partida 21 del presupuesto extraordinario de' 1972 
(pnmera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 509.716 pesetas para pago 
~ lo.s ht;rede:os de don E zequiel López Alfocea, en concepto 
1 e JUstIprecIO, por la expropiación de la finca número 8 de 
a calle de Salvador Robles, que corresponde a la núme­
~ 112 del polígono 27 del plan especial de la avenida de la 
a~, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­

nar~3 de 1972 (primera etapa). 

a d 
-' Aprobar un gasto de 843.683 pesetas para pago 

< ona M' d - J f • E d ana y ona ose a Rosado Ruperez, doña Isabel 

r.
scu eRro García, doña Nieves Saguar Rosado y don Ma-

lana osado G . . . . ex ro ' '. arcla, en concepto de JusttpreclO, por la 
R PhI plaClon de la finca número 10 de la calle de Salvador 
de~ ~~n que c~rresponde a la número 113 del polígono 27 
partPd especIal de la avenida de la Paz, con cargo a la 
etap~)~ 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

28 de noviembre de 1974 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamien~o ~ Régimen jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y prevIo mforme de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Aplicaciones Dimensionales, S. A , para taller de im­
prenta en la calle de San Romualdo, sin número. 

Electroferta, S. A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de San Ramón Nonato 1 

Aluminios la Corona, S. A., para fibrica de artículos de 
cocina en el kilómetro 2,800 de la carretera de San Mar­
tín de la Vega. 

Don Pedro Navarro Serrano, para tienda de comestibles 
c~mo ampliación, en la calle del Doctor Bellido, 6, puest~ 
numero 11. 

D.on José BIas Sedaño Morales, para casquería, como 
cambIO de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma 
puesto número 27. ' 

Don Isidro Sánchez Largo, para mantequería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 25). 
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de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 
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Hidroeléctrica Española, S . A, para instalar un centro 
de transformación en el polígono Manila, sin número. 

Especialidades de Material Eléctrico e Industrial, S. A. , 
para domicilio social y venta de material eléctrico en la calle 
de Orense, 35. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle Mayor, 59. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la calle de los Montes de Barbanza, 14. 

Don Marcelino López Ocampos, para almacén de trapos 
en la calle de Pedro Campos, 1. 

Don José Cepedano Blanco, para pescadería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 16) . 

Don Julio Andrés Martínez, para pescadería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 8). 

Don Eleuterio García Hontoria, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Vallehermoso, 86. 

Inmobiliaria Nostra, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Serrano, 179. 

Don Alejandro Andrés Vicario, para huevería y pollería 
en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto nú­
mero 24) .. 

Don Enrique López Martínez, para carnicería y salchi­
c~ería en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto 
numero 22). 

Don José Colinas González, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Padre Amigó 10. 

Don Sebastián Criado Sotomayor,' para bar cafetería en 
la calle de Agustín Durán, 1. 
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Doña María Teresa Sanz Elios, para fábrica de choco­
lates y empaquetado en la calle de Matilde Hernández, 73. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de las Eras, 7. 

Don Mariano Sánchez Díez, para taller de reparación de 
motocicletas en la caIle de San Pedro, 13. 

Don Manuel Cuendías Platas, para bar en la caIle de 
las Peñuelas, 23. 

Don Juan José del Barrio García Millán, para repostería 
en el paseo de los Melancólicos, 41. 

Doña Josefa Guío Sánchez, para taberna en la calle del 
Canal de Suez, 10. 

Don Luis Benito de la Torre, para mercería y perfume­
ría en la calle de la Campiña, 4. 

Don Basilio AIcañiz Lizano, para bar en la calle de 
Carabelos, 21, tienda número 1. 

Don Alejandro Burgueño Asenjo, para taIler de repara­
ción de automóviles en la caIle de Herrera, 21. 

Cipsa, para oficinas en la caIle de Valderribas, 61. 
Escuela del Padre Piquer, para instalar un depósito de 

fuel-oil en la calle del Cañaveral,94. 
Don Hipólito Mendieta Adánez, para bar restaurante 

en la calle del Teniente Coronel Noreña, 5. 
Don Domingo Tobuyo Morán, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Fernández de los Ríos, 57. 
Don Luis García García, para bar en la calle de la Fe, 6. 
Don Angel Gómez Sierra, para taller de cerrajería me­

cánica en la calle de Galiana, 48. 
Don Luis Gutiérrez Alvarez, para taller mecánico en la 

calle de Guadalix, 4. 
Don Angel Rodríguez Fernández, para compraventa de 

cubiertas y cámaras y taller de reparación de automóviles 
en el paseo de la Esperanza, 22. 

Don Francisco Monago Barjola, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Silva, 17. 

Talleres y Garajes Alas, S. A, para exposición y venta 
de automóviles y recambios en la calle de N úñéz de Balboa, 
número 108. 

Doña Carmen Forte Barragán, para bar cafetería en la 
calle de Vallehermoso, 88. 

Don Simón Chivo Rubio, para repostería en la calle de 
Valle-Inclán, 72. 

Doña Consuelo Ortega Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la carre­
tera de Villaverde a Vallecas, 316. 

Montane, para exposición, almacén de muebles metá­
licos de peluquería en la calle de Mota del Cuervo, 26. 

Don Apolinar Escobar Señoris, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Galeón, 17, bloque 40. 

Don José Miguel Pérez Torres, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la avenida de Alberto de Al­
cocer, 50. 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor, para pescadería, 
como ampliación, en la calle del Corregidor Alonso de 
Tovar, sin número, local número 77. 

Ediciones Recreativas, S. A, para domicilio social, ofi­
cinas y almacén en la calle del Conde de ViIches, 15. 

Don Longinos Velasco Serrano, para almacén de pro­
ductos de alimentación en el camino de Francia, sin número, 
con vuelta a la calle C. 

Don Fidel San Juan Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la c'alle del Bastero, 5. 

Don Manuel Díaz Medina, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en una taberna de la calle de Benadalid, 
número 3. 

Don Rubén de BIas García, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en un bar restaurante en la calle del 
Doctor Esquerdo, 41. 
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Don Vicente Medrano Cepero, para depósito cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Benadalid, 5. 

Don Clemente Morán Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Arzúa, bloque 13, local número 7 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle dei 
Galeón, 19, bloque 41. 

Don Dionisio García de Mingo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Sambara, 130. 

Don Gregorio Navas Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle Once, 13. 

Don Manuel Pedraza Paredes, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos, como ampliación, en la calIe 
de San Fidel, 80. 

Don Francisco Manzano Herrera, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calIe 
de San Cipriano, 37. 

Don Pedro del Río Martín, para confitería y bollería en 
la calle de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Don Pedro Arnaz Antoranz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Hilarión Eslava, 61. 

Don Baltasar Gil García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Joaquín María López, 14. 

Cooperativa de Consumo Local Virgen de Begoña, para 
tienda de comestibles en la calle de la Virgen de Aránzazu, 
número 3. 

Don RudoIf N eumaier, para tienda de comestibles en 
la calle de Eduardo Dato, 2 duplicado. 

Don Manuel Jiménez Longedo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Molina, 8. 

Don Agapito Alonso Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Marcelo, 
número 20. 

Don Andrés Alvaro Lázaro, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 34. 

Don Manuel Castaño Alonso, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de San Marcelo, 12, local nú­
mero 3. 

Don Daniel Verdugo del Pozo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Ponzano, 8. 

Don Régulo López Blázquez, para bar en la calle del 
Puerto de Pajares, 16. 

Don Antonio Laseca Delfo, para fábrica de confección 
de géneros de punto en la calle de Nicolás Morales, 34. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Tiberíades, bloque 2, junto a la 
carretera de Canillas-Hortaleza. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Ricardo Sánchez Lozano, para frutería y verdule­
ría en la Colonia de El Sardinero, bloque 11, local número. 2. 

Don Agustín Canal J uárez, para venta de papeles pm­
tados, moquetas y sintasol en la calle de Escalona, 86. 

Doña Carmen Asensio Domínguez, para zapatería en la 
calle de Los Y ébenes, 108. 

Doña Sabina Julia Gómez Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de San Conrado, 8. . 

Doña Francisca Fernández Nieto, para venta de ~J¡enzos, 
pinturas y pinceles en la avenida de Nuestra Senara de 
Fátima, 47. . 

Don David Ibgui Benaim, para venta de confeCCIones 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 122. . I 

Don Julián Cela Martínez, para venta de muebles en a 
calle del Pinzón, 22. d 

Don José Luis Molero Pons, para joyería en la calle e 
Narváez, 43. 
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Don Jorge del Corral Hermida, p~~a tal!er d~ montajes 
léctricos en la calle de Ramos CarrlOn, sm numero, con 

e uelta a la de López de Hoyos. 
v Don Francisco Nenor Titos, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como ampliación, en una ferretería de la 
a\'enida de Oporto, 23. 

Doña Victorina Rafael Díaz, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 92. 

Don Pascual Cutuli Antoranz, para sastrería, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 29. 

Don Pablo Ribagorda Garrido, para venta de muebles 
en la calle de Sebastián Elcano, 36. 

Cristalerías Mariano Pereantón, S. A, para venta de 
cristales y vidrio en la calle de Tarragona, 26. 

E. K. 2 Construcciones, S. A, para oficinas en la calle 
de Camarena, 199, local número 7. 

Don Luis Huecas Burgos, para peluquería de señoras en 
la calle de la Alondra, 19. 

Doña Rosa Montes Ramírez, para peluquería de señoras 
en la calle de Encarnación González, 7. 

Don Julián Muñoz Robles, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra Madrona, 7. 

Don Joaquín Fernando Luco Echevarría, para despacho 
de tinte en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45, local 
número 4. 

Don Nicolás Esnoz Nagore, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de Mota del Cuervo, 26. 

Don José Fernández López, para venta de muebles y me­
naje de cocina, como ampliación, en la calle de Marcelo 
Usera, 138. 

Don Higinio Cepeda Gallego, para venta de cuadros en 
la calle de Palos de la Frontera, 27. 

Doña Iluminada Ruiz Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Setúbal, 2. 

Don José Luis Velilla Fernández, para venta de confec­
ciones en el paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

Don Manuel González Dorrego, para despacho de tinte 
en la calle de Roger de Lauria, 2. 

Doña Laura Fernández Pérez, para peluquería de seño-
ras en la calle de Las Pedroñeras, 27. . 

Don J ulián Nieto Sánchez, para domicilio social y venta 
de papeles pintados en la calle de Suero de Quiñones, 6. 

Don Alfredo Arola Sanromán, para oficina en la calle 
del Torpedero Tucumán, 22. 

Doña Juana Parra Romero, para venta de muebles en 
la calle de Ocaña, 59. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la avenida 
de Aragón, 182. 

~ Doña Carmela Contreras Sagredo, para peluquería de 
senara s en la calle del Hidrógeno, 3. 
, Doña Amparo Juan Amorós, para perfumería y bisute­

na en la calle de Guzmán el Bueno, 121 , tienda número 19. 
Don Gregario García Rubio, para taller de confección de 

toldos y lonas en la calle de la Esmeralda, 13. 
. Don Luis Seoane González, para salón de juegos recrea­

tivos en la calle de Julio Merino, 11. 
I Don Angel Luis Aguilar Díaz, para venta de retales en 
a calle de la Fortuna, 13. 

d 
Don José Angel Paulet Massó, para zapatería en la calle 

el Abolengo, 1. 
. _ Doña Mercedes García Gil, para venta de coches para 

nmos en la calle de Camarena 105. 
Tejidos Neguri, para vent~ de tejidos, como cambio de 

nombre, en la calle del Caballero de Gracia 10. 
t . Don Misael García Alvarez, para venta de material eléc­
;ICO" como cambio de nombre, en la calle de José María 
er~ar:dez L~ansero:, 15. 

S
'II' ona Celia Mana Acevedo Acevedo, para instalar un 
1 on con 1" , '1 
J \.' 10 amp laclOn, en una peluquena de la ca le de 
u la Nebot, 13. 

Doña Milagros Carpintero Abad, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Azcoitia, 50. 

Don Rafael Guerrero de Vega, para papelería en la calle 
de Circe; 44. 

Don Ricardo Ferré Oliva, para oficinas en la calle del 
Canal del Bósforo, 8. 

Don Jesús González Benito, para venta de lunas y cris­
tales en la calle de César González Ruano, 3. 

Don Fernando Vázquez Alarcón, para venta de per­
sianas en la calle ~e Juan Tornero, 60. 

Don José María Oviedo Alvaro, para venta de tejidos 
y confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Tornero, 41. 

Doña María Teresa Vicente Cuevas, para tienda de co­
mestibles y venta de frutos secos en la calle de Fernández 
de Oviedo, 16. 

Badiola y Picaza' Maderas, S. A, para oficinas en la 
plaza de Alonso Martínez, 6. 

Don Pedro del Castillo Fernández, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle del Camichí, 22. 

Doña Josefa Aláez Sánchez, para academia de corte 
y confección en el camino viejo de Leganés, 56. 

Doña Alicia López Rodrigo, para huevería y pollería en 
la calle de Espinela, 16. 

Don Mariano María Rodríguez, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como ampliación, en la carretera 
de Canillas, 17 (galería de alimentación, local número 6). 

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de 
octubre último, se convoca concttrso-oposición para pro­
veer 26 plazas de Sirvientas de Instituciones Escolares, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer 26 plazas de Sirvientas de Instituciones Escolares, 
dotadas con el haber de 53.820 pesetas anuales (que será, 
a partir del 1 de enero de 1975, de 58.500 pesetas), co'rres­
pondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo general de 
46.800 pesetas anuales y demás retribuciones complemen­
tarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

2. REQjUISITOS DE LAS ASPIRANTES . 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, las 
aspirantes' han de poseer las siguientes: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis-
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tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

d) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en la fecha en que finalice el 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de las aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase da oposición.-Escritura al dictado, y resolu­
lución, por escrito, de una operación elemental de Aritmé­
tica, sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima 
necesario, la realización de una segunda prueba, a fin de . 
comprobar la aptitud profesional de las aspirantes para el 
ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones propias 
de los servicios que han de desempeñar las que sean 
nombradas. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Las aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1 . Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 

la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATAS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidas en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
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admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el Bolelin 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince 
días para :e~lamacione~, ~ ten?r del.artículo 121 de la ley 
de Procedlmlento Admll11strattvo. Dlchas reclamaciones si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIF ICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma : 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de los Servicios de Educación el 
Jefe de la Sección de Enseñanza, un Profesor de Educación 
General Básica, el Administrador de Internados Mtmici­
pales y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará ' integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local .en que habrá de tener lugar. 

7.3. Las aspirantes serán convocadas para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. !,.as fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por lo menos, cinco puntos para poder ser 
aprobada. 

9. LISTA DE APROBADAS Y P ROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de las aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobadas por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstas el número de plazas que 
resulte de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de lo establecido . ~n 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relaclO t1 

a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia a los exclusivos efectos del artículo 11 ,2 de 
la Reglamenta¿ión General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la qt~e 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todas .las aSa~í 
rantes que, habiendo superado las pruebas, excediesen 
número de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 

Ayuntamiento de Madrid
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O PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 1 . 
10.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la Se­

taría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
cre al) dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
sO~arti r de la publicación de la lista de aprobadas, los 
a. uI'entes documentos, acreditativos de las condiciones que slg .. , . 1 
para tomar parte en el c~ncurso-oposlclOn se eXigen en a 
norma 2 de la convoca tona: 

a) Certificación. de nacimiento, expedida por el Regis-
tro Civil correspondIente. . 

b) Certificado negativo del RegIstro Central de Pe-
nados y Rebeldes. . 

c) Certificado. de .buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

d) Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o estar exenta del mismo. 

10.2. Las que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán ex~~tas de justificar documentalmente las 
condiciones y reqUisItos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
bradas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, 
tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en 
aplicación de lo que se establece en el número 9.1 de la 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, las aspirantes nombradas deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellas que no tomen posesión en el plazo señalado, Slll 

causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

12. OBLIGACIONES DE LAS NOMBRADAS. 

12.1. Serán sus obligaciones, aparte de las generales 
que .como funcionarias les correspohdan, desempeñar su 
funCión en las Instituciones Escolares dependientes del 
Ayuntamiento de Madrid, tanto en los Centros existentes 
en la capital como en los servicios de Colonias Escolares 
d.e .los Internados cuando sean asignadas a los mismos, per­
clblen¿o las dietas o pluses que correspondan por estos 
Cometidos especiales. 

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-El Secretario gene-
ral, PEDRO BARCINA TORT. . 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

~e~?lución del A yuntamiento de Madrid referente a la opo­
SICton para proveer 20 plazas de Técnicos de Administración 

General ( Ra'lna Jurídica) 

En cumplimiento de lo establecido en la base séptima de la 
convOcatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, con 
fecha de 30 de octubre último, ha adoptado la siguiente resolución: 

1. Ratificar la resolución de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de 

septiembre último, por la que se acepta la reclamación de don José 
Félix Portillo Puertas, aspirante excluido por no haberse presen­
tado al reconocimiento médico, ya que, según se ha comprobado 
por el Decanato de la Beneficencia Municipal, su exclusión obedeció 
a un error burocrático, pues en los antecedentes que obran en el 
Servicio de Profilaxis consta el interesado como presentado, reco­
nocido y declarado apto el día 4 de julio del corriente año. 

2. Rechazar la reclamación formulada por don Fabio Balbuena 
Domínguez, una vez que, convocados los aspirantes para el reco­
nocimiento médico en la forma prevista en la base sexta de la con­
vocatoria, el hecho de que no lo hiciera el señor Balbuena Domín­
guez no puede ser imputado al Ayuntamiento. 

3. Aprobar la siguiente lista definitiva de los aspirantes admi­
tidos y excluidos a la oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Los que figuran colocados por orden alfabético de apellidos, con 
el número provisional que se les asigna, a los efectos del sorteo, 
que, para determinar el orden en que habrán de actuar en los ejer­
cicios, se establece en la base novena de la convocatoria: 

1. Don Teodoro Agustín García. 
2. Don José María Albillos Ferrándiz. 
3. Don Mariano Albillos Ferrándiz. 
4. Doña María de las Mercedes Alonso Alonso. 
S. Don Joaquín Alonso García. . 
6. Doña María Isabel Arribas Valiente. 
7. Don Manuel Barroso Gallego. 
8. Don Ramón Beamud Manrique. 
9. Don Fernando Bermejo Cabrero. 

10. Doña María del Carmen Bermejo Cabrero. 
11. Don Braulio Bravo Barrio. 
12. Doña María Isabel Castaños Panero. 
13. Doña Margarita Catarineu Guillén. 
14. Don José Emilio Cerro Ramos. 
15. Don Fernando Claro Casado. 
16. Don Enrique Conde Manso. 
17. Doña María Jesús de la Cruz del Pozo. 
18. Don José María Curiel Bueno. 
19. Doña María Luisa Paloma Chicote Martín. 
20. Doña Clara Díaz Martínez. 
21. Don Francisco Domínguez Moliner. 
22. Don José Javier Dorda Amat. 
23. Don Leonardo José Fernández Blasco. 
24. Don Eusebio Fernández Tomé. 
25. Don Camilo Fernández Yanes. 
26. Doña Aurora Fragoso Recio. 
27. Don Fernando Gala Escribano. 
28. Don Ramón Gallego Gil. 
29. Don Gregorio García Aparicio. 
30. Don Fernando García Martín. 
31. Doña María Belén García Puente Lillo. 
32. Doña Carmen Gil Castronuño. 
33. Doña Alicia González A via. 
34. Don Jesús Gutiérrez Araque. 
35. Doña María de los Angeles Gutiérrez Fraile. 
36. Doña María del Sagrario Hernández Larrea. 
37. Don Antonio Hernández Tejedor. 
38. Doña María del Carmen Herrera Fúster. 
39. Doña Rosa María Hontecillas Hernando. 
40. Doña María Teresa Huidobro Infante. 
41. Doña María Montserrat Iglesias y de Guisasola. 
42. Don Eduardo Juanco Azcárate. 
43. Doña María de la Concepción López Terradas Covisa. 
44. Don Enrique López de Zafra. 
45. Don José María Lucena Bonny. 
46. Doña María Jesús Luna Añaños. 
47. Don Hilario Llorente García. 
48. Don Julián Martín Hernández. 
49. Don Francisco Martín Rodríguez. 
SO. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
51. Don José Luis Marrero Cabrera. 
52. Doña Felisa Medina Martín. 
53. Doña María de las Mercedes Mej ías GÓmez. 
54. Doña María Pilar Meler Sanvicente. 
SS. Don Miguel Angel de Miguel de Miguel. 
56. Doña Carmen Molero Gómez Elegido. 
57. Dóña María Luisa Molina Gil Díez. 
58. Don Felipe Montero Pérez. 
59. Don Juan Angel Montís Sainz de los Terreros. 
60. Don Leocadio Manuel Moreno Cuñat. 
61. Don Paulino Muñfz Martínez. 
62. Don Carlos Muñoz Rodríguez Solano. 
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63. Doña Blanca Olías de Lima Gete. 
64. Don José Luis Pascual Martínez. 
65. Doña María de los Dolores Pastor Gómez Cornejo. 
66. Don Francisco Javier Pedreira Andrade. 
67. Don Manuel Peguezuelos López. 
68. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
69. Don Román Portillo Benito. 
70. Don José Félix Portillo Puertas. 
71. Doña Teresa Raya Medina. 
72. Doña Josefa Reino García. 
73. Doña Blanca Riaza López. 
74. Don Agustín María Rodríguez Besné. 
75. Doña María Aurora Rodríguez Montero. 
76. Don Rodolfo Rubia Nieto. 
77. Doña Julia Ruiz Carrillo. 
78. Don Ricardo José Ruiz Ortega. 
79. Doña Carmen Ruiz Gálvez Priego. 
80. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
81. Doña María del Carmen Sampedro Corral. 
82. Doña María del Pilar Santana de Mena. 
83. Don Sixto Santolino Martín. 
84. Don Rafael Sarandeses Astray Caneda. 
85. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
86. Don Victoria Serrano García. 
87. Doña María Teresa Sierra Abad. 
88. Don Pedro Vallés Tormo. 
89. Doña María del Mar Vanaclacha Bellver. 
90. Doña María Teresa Josefa Vega Crespo. 
91. Doña María Isabel Vega Pita. 
92. Doña María Isabel Vega Quejido. 
93. Don Roberto Jaime Velázquez Martín. 
94. Don Antonio Vivo Paco. 
95. Doña María Jesús Zorita Vicente. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Don Francisco Javier Alfara Roa. 
Don José Ramón Almoguera Fernández Montes. 
Don Fabio Balbuena Domínguez. 
Don Manuel Cabañero García. 
Don Javier Carbayo Martínez. 
Don José Luis Ceballos Acha. 
Doña María Teresa Díez Iturrioz. 
Doña Margarita Escalada Ruiz Falcó. 
Doña María del Rosario Fernández González. 
Doña María Pilar de Fuentes Berdají. 
Doña María del Carmen García Navarro. 
Don Victoriano García Bote. 
Doña Pilar López Colmenarejo. 
Don Luis Marcos Sanz. 
Don Angel César Martínez Conde Ibáñez. 
Doña María del Pilar Martínez Martínez. 
Doña Lucía Merino Merchán. 
Don Ramón Muñagorri Triana. 
Don Jaime Ovilo Cuéllar. 
Doña María del Carmen Pascual Montero. 
Doña María Teresa Rodríguez Pechín. 
Doña Rosario Segura Graíño. 
Doña Margarita Tradaceto Montero. 
Doña Ana Valcárcel Ferreiro. 
Don Eugenio V ázquez Barahona. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la opo­
sición estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis María Huete Morillo. 
Vocales: señor Profesor del Instituto de Estudios de Adminis­

tración Local don Juan Luis de la Vallina Velarde. 
Señor Secretario general de la Corporación, don Pedro Barcina 

Tort. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Abogado del Estado don Manuel Chacón Secos. 
Secretario, señor Jefe del Departamento de Personal, don Anto­

nio Nogales Leonardo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don José Antonio García Alarilla. 
Vocales: señor Profesor del Instituto de Estudios de Adminis­

tración Local don Juan Luis de Simón Tobalina. 
Señor Jefe del Departamento Central, don José Antonio Orejas 

Gutiérrez. 
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Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Abogado del Estado don José Luis Daga y Martínez 
de Carvajal. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases P asivas y Asuntos 
Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer dos plazas de Químicos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
se eleva la misma a definitiva. ' 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del concurso­
oposición estará constituido en la siguiente forma : 

TITULARES 

.Presidente, señor Concejal don José PlaneIles Guerrero. 
Vacales: Señor Catedrático de la Sección de Químicas de la 

Facultad de Ciencias don Angel Vián Ortuño. 
Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don Lucio 

Pita Ramudo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Químicos don Fernan­

do Gómez Herrera. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Castellanos Colomo. 
Vocales: señor Catedrático de la Sección de Químicas de la 

Facultad de Ciencias don Jesús Morcillo Rubio. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, don 

Santiago del Oimo Mallol. 
Señora representante del Colegio Oficial de Químicos doña María 

Trinidad Marzo Muñoz-Cobo. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Perito industrial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 
Vocales: Señor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica 

Industrial don Sebastián Archilla de la Hoz. 
Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don Lucio 

Pita Ramudo. . 
Señor representante del Colegio Oficial de P eritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales do'n Enrique Rodríguez L uaces. . , 
Señor representante de la Dirección General de AdministraclOn 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 
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SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
Vocales: Señor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica 

Industrial don José Palacios Vergel. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, don 

S ntiago del Olmo Mallol. 
a Señor representante del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales don Emilio Gil Crespo. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer dos plazas de Aparejadores 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del concurso­
oposición estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
Vocales: Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos 

don Ricardo Bielsa Padilla. 
Señor Arquitecto Jefe de la Sección de Aguas Potables e Insta­

laciones Sanitarias, don Mariano Nasarre Auderá. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Arqui­

tectos Técnicos don Guillermo Malé Hernández. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Eduardo González Velayos. 
Vocales : Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos 

don Alberto Blasco Vilatela. 
Señor Jefe de División de Parques de la Dirección de Limpiezas, 

don José V ázquez Cereij o. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Arqui­

tectos Técnicos don Luis Cabello de Castro. 
Señor representante de ia Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 9 de noviembre de' 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
R.~solución del Ayuntamiento de Madrid referente a la selec­
ct.on entre los Oficiales del Cuerpo de Policía Municipal 

para proveer dos plazas de Subinspectores 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a la selección, se 
eleva la misma a definitiva. 

" Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la selec­
Clon estará constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
T V~cales: Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don 

omas González Fernández. 

T ,Señor Inspector Jefe del Cuerpo de J olicía Municipal, don 
eolllo de Felipe Cueco. 
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Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 
Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: Señor Delegado de Circulación y Transportes, don 

Diego Calleja y González-Camino. 
Señor Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, don Angel 

Sánchez Esteban. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la selec­
ción entre los Sargentos del Cuerpo de Policía Municipal 

para proveer 30 plazas de Suboficiales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a la selección, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la selec­
ción estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
Vocales: Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don 

Tomás González Fernández. 
Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don 

Teófilo de Felipe Cueco. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: Señor Delegado de Circulación y Transportes, don 

Diego Calleja y González-Camino. 
Señor Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, don Angel 

Sánchez Esteban. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal. 
Secretario, señor Técnico de Administración General don Nor­

berto Tena Benítez. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre el personal del Servicio 
de Artes Gráficas Mt,nicipales para proveer la plaza de 

Subencargado de la Sección de Tipografía 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral 
Megido. 

Vocales: Señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor Encargado de la Secciqn de Tipografía de Artes Gráficas 
Municipales, don Fernando Vázquez Vivanco. 

Secretario, señor Jefe del Negociado de Oposiciones y Concursos, 
don Agustín Menéndez Fernández. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: Señor Encargado de la Sección de Máquinas de Artes 

Gráficas Municipales, don Luis Puga Saco. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor Encargado de la Sección de Composición Mecánica de 

Artes Gráficas Municipales, don Antonio Merino Díaz. 
Secretario, señor Técnico de Administración General don Nor­

berto Tena Benítez. 

Madrid, 20 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido para proveer 81 plazas de Cabos 

del Departamento de Limpiezas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, 

don Lucio Pita Ramudo. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas, don 

Amadeo Hernández García. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, don 

Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: Señor Ingeniero de la Sección de Recogida y Elimina­

ción de Residuos Sólidos Urbanos, don Gonzalo Martín Palomo. 
Señor Jefe de la División de Limpiezas en la Vía Pública, don 

Abel Arias Rancaño. 
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Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 
Cólliga Olivares. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario, señor Técnico de Administración General don Nor­
berto Tena Benítez. 

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid r eferente al con­
curso-oposición restringido para proveer 50 plazas de Mozos 

de la limpieza de Casas Consistoriales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
se eleva la misma a definitiva. ' 

Asmismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido en la siguiente forma : 

TITULARES 

presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: Señor Secretario general de la Corporación, don Pedro 

Barcina Tort. 
Señor Jefe del Departamento de Personal, don Antonio Nogales 

Leonardo. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor Conserje de Casas Consistoriales, don F rancisco Manuel 

Cabranes Eizmendi. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Técnico de Administración General don Nor­

berto Tena Benítez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: Señor Jefe del Departamento Central, don José Antonio 

Orejas Gutiérrez. 
Señor Jefe de la Sección de Gestión del P ersonal de Plantilla, 

don Fernando López Villanueva. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor Subconserje de Casas Consistoriales, don Antonio Gago 

López. 
Señor' representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 

Fernández. 

Madrid, 11 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

*- * *-

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al c~n­
curso-oposición para proveer 21 plazas de M ozos de Gritas 

Municipales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. .' 1 
Vocales: Señor Inspector Jefe del Cuerpo de policía MU11lclpa, 

don Teófilo de Felipe Cueco. D' 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel laz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
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Señor representante de I~ Direcció~ Gene~al de la Jefatura 
tra l de Tráfico don Antomo Bernabeu Gonzalez. 

CenSeñor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios 

de sU especilalidad. ,. . . . , 
Secretario; señor Tecmco de AdmmlstraclOn General don Nor-

berto Tena Benítez. 
S UP LE N TES 

Presidente, señor Concej al don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: Señor Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, 

don Angel Sánchez Esteban. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor representante de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal. 
Señor Profesor de Educación Física del Instituto Municipal de 

Educación don Lino de Pablo Campo, el que solo actuará en los 
ejercicios de su especialidad. 

Secretario, señor Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 
Fernández. 

Madrid, 9 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de conces~on para instalación y explotación de 
los once locales comerciales existentes en el paso inferior 
de la plaza de Colón, entre las calles de Gaya y Génova 

Canon tipo: Se fi ja en 120.000 pesetas y 150.000 pesetas, según 
el tipo de local. 

Plazo de la concesión : Veinte años, como máximo. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse por semestres naturales 

anticipados. 
Garantías: Provisional, 37.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), en posesión del Documento 
Nacional de Identidad número ... , vecino de .. . , con domicilio en .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, planos y demás documentos 
integrantes de! expediente a regir en el concurso de concesión para 
la instalación, conservación y explotación de once locales comercia­
les sitos en el paso inferior de peatones de la plaza de Colón, entre 
las ca11es de Goya y Génova, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, en cuanto al local (o locales) que a con­
tinuación se relaciona(n), por el canon y plazo de concesión que 
igualmente se especifican : 

LOCAL 

N.O ............ . 

CANON ANUAL 

. .. . . . .. . . .. . . ... . . . .. pesetas, que se 
incrementará en un 5 por 100 
durante cada una de las anua-
lidades sucesivas a partir del 
segundo año de la concesión 

PLAZO DE CONCESION 

años 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para adjudicar el arrendamiento de los aparatos 
de orientación callejera existentes en las vías públicas 

de Madrid 

Tipo: El precio por aparato y año es el de 15.000 pesetas al alza. 
Plazo de arrendamiento: Diez años, como máximo. 
Pagos: Se efectuarán por semestres naturales, dentro de los diez 

primeros días de cada uno. 
Garantía provisional, 250.000 pesetas; la definitiva, 1.000.000 de 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de '" ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones a regir en el concurso de 
arrendamiento de 120 aparatos con planos de información callejera 
instalados en la vía pública, con explotación de publicidad, durante 
el plazo máximo de diez años, se compromete tomarlo a su cargo, 
abonando al Ayuntamiento el canon anual de ... (en letra) pesetas 
por cada uno de los aparatos instalados. Plazo para el perfecto 
funcionamiento de los aparatos: ... Sistemas o medios para su con­
servación: ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión para la instalación, conservación, 
explotación y, en su caso, construcción de diez quioscos destinados 
a la venta de refrescos y bebidas en el Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 16 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de la piña albar de la 
Casa de Campo, finca Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de 
Barajas y Pinar de La Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1975 los cupones, tanto trimestrales 
como semestrales, de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención, a partir del día 2 de diciembre próximo, 
de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo 
su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro 
(bloque 7, barrio IV de San Bias). 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro 
(bloque 3, barrio VII de San Bias). 

Uma, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en el 
kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro (bloque 1, barrio VII 
de San Bias). 

Urna, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en el 
kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro (bloque 2, barrio VII 
de San Bias). 

Docapo Madrid, S. A., proyecta ampliar su taller de recauchu­
tado de cámaras sito en la casa número 12 de la calle de San 
Norberto. 

Don Pedro Guerrero Soler proyecta establecer un salón de baile, 
como cambio de nombre, en la casa número 16 de la calle de Los 
Mesejo. 

Doña Adoración Díez Resino proyecta establecer una bodega en 
la casa número 2 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Ferrovial, S. A., proyecta establecer unas oficinas con bar en 
la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Don Ticiano Cabezas Carmona proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 25 de la calle de la Virgen del Val 

Hewlet y Pakard proyecta establecer unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 3 de la calle de Jerez. 
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Don Miguel Iglesias del Castillo proyecta establecer un restau_ 
rante en la casa número 4 de la calle de Santa Teresa. 

Don Fidel Fernández Blanco proyecta establecer un café bar 
en la casa número 4 de la calle de Tudescos. 

Promasa proyecta establecer un garaje privado en una casa sin 
número de la calle de la Condesa de Venadito, bloque B. 

Centro Delgado Espinosa proyecta establecer una óptica en la 
casa número 15 de la avenida de José Antonio. 

Asociación Fundación Raoul Follereau proyecta establecer una 
lavandería en la casa número 9 de la calre de Emilio Gastesi Fer­
nández. 

Don J ulián Sánchez Bernardo proyecta ampliar su taller de lim­
pieza en seco sito en la casa número 64 de la avenida del Manzanares. 

Don Mariano Calvo Rives proyecta establecer un taller de vacia­
dor en la casa número 52 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Ignacio Pérez Iglesias, S. A., proyecta establecer un gimnasio 
y academia de ballet en la casa número 12 de la calle del Cardenal 
Silíceo. 

Don Argimiro Alvarez Domínguez proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 75 de la calle del Cañaveral. 

Don Carlos Castillo García Riego proyecta ampliar con venta 
de papeles pintados su droguería y perfumería sita en la casa nú­
mero 4 del paseo de las Delicias. 

Don Francisco Colás Martínez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 17 de la carretera de Canillas. 

Don Fructuoso López Solera proyecta establecer un taller de 
vulcanizado y venta de cubiertas y cámaras en la casa número 79-B 
de la avenida de Aragón. 

A viñón, S. A., proyecta establecer una exposición de cuadros en 
la casa número 5 de la calle de Jorge Juan. 

Don Francisco Sánchez Garrido proyecta establecer un taller 
mecánico de automóviles en la casa número 17 de la calle de Francis­
co Huesca. 

Río Miño, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
vehículos nuevos y usados en la casa número 21 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Don Alfonso Blanco Bermúdez proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de San Maximiliano. 

Don Francisco Juan José Cuesta proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 3 del paseo de la Chopera. 

Don Gregorio Yagüe Espeja proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 6 de la calle de Mingorría, bloque 2, 
local número 8. 

Don Salvador del Bosque Jiménez proyecta ampliar su mante­
quería sita en la casa número 88 de la calle de Padilla. 

Don Luis Asenjo Mate proyecta establecer una pollería y hueve­
ría en la casa números 35 y 37 de la calle de Clara del Rey (galería 
de alimentación, puesto número 8). 

Viena Flor, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de Etruria. 

Don Casimiro Bartolomé Melero proyecta establecer una pollería 
y huevería, como cambio de nombre, en la casa número 35 de la 
calle de Víctor de la Serna (galería, puesto número 6). 

Don Antonio Montañés Biendicho proyecta establecer una carni­
cería, salchichería y venta de fiambres en la casa número 39 de la 
calle de Quero. 

Doña Hortensia Quintana Orerino proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 26 de la calle de San Narciso. 

Don José Jiménez Calleja proyecta ampliar su carnicería, salchi­
chería y venta de quesos en la casa número 4 del camino de la 
Laguna, tienda números 10 y 11. 

Don Hilarío Escalada Pérez proyecta ampliar con venta de queSOS 
su salchichería sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 34. 

Don Manuel Heras Matías proyecta ampliar con una máqui~a 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nu­
mero 95 de la avenida de Nuestra Señora de Val van era. 

Don Luis Bernues Crespo proyecta establecer un taller de enta­
llador mecánico y ajuste en la casa número 4 de la calle de Nes­
tares. 
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Viassa, S. A., proyecta instalar un depósito de juel-oil en la 
número 84 de la calle de Ayala. 

ca
sa
Don Dionisio Pérez Cotes proyecta establecer un bar en la casa 

número 18 de la calle de Castrogeriz. 
Don Dámaso Durán Robla proyecta establecer un bar en la casa 

número 182 de la calle del Arroyo del Olivar. 
Don Angel Lorenzo Losada proyecta establecer un bar en la casa 

'mero 58 de la calle de Rafael Finat. 
nu b 'b . Readymix Iberia, S. A., proyecta esta lecer una fa nca de hor-
migón en la casa número 25 de la calle de Antonio Cabezón. 

Banco Coca, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 194 de la calle de Bravo Murillo. 

Doña María Elvira Gómez Vázquez proyecta establecer un taller 
de carpintería metálica en la casa número 15 de la calle de Vicente 

Carballal. 
Don Gonzalo Jiménez de la Lastra proyecta instalar un depósito 

de gas propano en la casa número 17 de la calle de Bermeo. 
Doña Angela González González proyecta ampliar su taller de 

cerrajería, como cambio de nombre, sito en la casa número 9 de la 
calle de la Liberación. 

Decoex, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de mer­
cancías en la casa número 64 de la calle de la Pilarica. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 15 de la calle del Pinar. 

Don Fermín de Miguel Rodríguez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 33 de la calle de Torregrosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 38 de la calle de Narváez. 

Don Manuel Fernández Suárez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 89 de la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Improlasa proyecta instalar un ascensor en la casa número 46 
de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Manuel Yagüe Redondo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 32 de la avenida de Alberto de 
Alcacer, local número 3. 

Seguros Orbita, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 149 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Troqueles Ciro, S. A., proyecta establecer Wl taller de troqueles 
en la casa número 50 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Francisco Ramos Torres proyecta ampliar con tres máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 82 de la 
calle de Carril del Conde. 

Don José Sayago Merchán proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 32 de la calle Once. 

Doña Rosario Ríu Monso proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de regalo en la casa número 15 de la calle de 
O'Donnell. 

Don José Luis Mayor Cazorro proyecta establecer una exposi­
ción y venta de automóviles con taller de reparación en la casa 
número 1 de la calle de Gregorio López. 

Doña Gloria Navarro Centelles proyecta establecer una estación 
de engrase y lavado de vehículos en la casa número 3 de la calle de 
Ezequiel Peñalver. 

Montepío Comercial e Industrial Madrileño proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 20 de la calle del Prado. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer un 
economato en la casa número 4 de la calle de Canillas. 

Don Ramón Cerdeira Teijeiro proyecta establecer una gasolinera 
en el kilómetro 2,300 de la carretera de Vicálvaro a Ajalvir. 

Volvo Hidráulica, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 

R
de bombas hidráulicas en la casa número 6 de la calle de Rosario 

omero. 

d Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
},e ~resión en una casa sin número de la calle de Manuel Aguilar 
funoz, esquina a una sin nombre (barrio del Aeropuerto). 

d Aguas de Lanjarón, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 

S~ aguas minerales en la casa número 60 de la calle de Alejandro 
anchez. 

Don Carlos Carril Cañizares proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 8 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Juan Ruiz Simón proyecta establecer una perfumería en la 
casa número 17 de la calle del Doctor Zofío. 

Doña Faustina López Frades proyecta establecer una lechería en 
la casa número 17 de la calle de la Arganzuela. 

Doña Marta López Satrústegui proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 21 de la calle de José Picón. 

Promtora Palafox, S. A., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa números 4 y 6 de la calle de Francisco Ricci. 

Estudios Cinematográficos Roma, S. A., proyecta establecer un 
estudio cinematográfico y sala de grabación en el kilómetro 11,700 
de la carretera de Irún. 

Promotora Palafox, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa números 4 y 6 de la calle de Francisco Ricci. 

Promotora Palafox, S. A., proyecta establecer una lavandería en 
la casa números 4 y 6 de la calle de Francisco Ricci. 

Don Juan Antonio Vives Cortés proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos de radio y televisión en la casa nú­
mero 183 de la calle de Illescas, local números 7 y 19. 

Don Celestino Gómez Martín proyecta ampliar su bar sito en 
el Mercado de Orcasitas, local exterior número 1. 

Inmobiliaria Serrano proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 71 de la calle de Serrano. 

Mecanorma Española, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor y menor de artículos de dibujo y material de oficina en la 
casa número 30 de la calle de Oviedo. 

Pan Química Farmacéutica, S. A., proyecta ampliar su laboratorio 
farmacéutico sito en la casa número 50 de la calle de Rufino 
González. 

Organización Técnica Empresarial, S. A., proyecta establecer un 
taller de reparación de máquinas de oficina en la casa número 25 
de la calle de Siena. 

Don Segundo Fernández Sánchez proyecta establecer un bar en 
la casa número 12 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Doña María París Gómez proyecta ampliar con zona recreativa 
con pista de coches juveniles su bar mesón sito en el kilómetro 2,800 
de la carretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama. 

Virmar, S. L., proyecta reformar su taller de vidrio soplado 
sito en la casa número 14 de la calle de Vicente Caballero. 

Don Domingo López Díez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 66 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Don Pedro Lafuente Giner proyecta establecer un taller de bolsos 
en la casa número 3 de la calle de Enrique López. 

Don Angel García Sánchez proyecta ampliar su lavandería y plan­
chado sita en la casa número 2 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don Severiano Barona Cabrera proyecta establecer una oficina 
y depósito de muestras y etiquetado de artículos de viaje en la casa 
número 6 de la calle de Santa Clara. 

Doña Isabel Rodríguez García proyecta establecer un taller de 
confección de pantallas en la casa número 57 de lia calle de Alberdi. 

Don Agustín Mompó Pérez proyecta establecer un almacén auxi­
liar de taller de confecciones en la casa número 14 de la calle de 
San Enrique. 

Cooperativa Santa Escolástica proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en la casa número 29 de la avenida de Brasil. 

Don Felipe Sánchez Mora proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 2 de la calle de la Divina Pastora. 

Inmobiliaria Río Cea proyecta instalar un depósito de juel-oil en 
una casa sin número de la calle de Cavanilles, con vuelta a la de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Don José Rua López proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 37 de la calle de Eduardo Morales. 

Don Francisco de Madrid Montero proyecta ampliar con venta 
de artículos de perfumería, confecciones y juguetes su droguería 
sita en el bloque 32 de la calle de Gregorio López. 

Don Angel García Casanova proyecta establecer un taller de sas­
trería en la casa número 11 de la calle de Castellflorite. 

Instalaciones Deportivas, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 54 de la calle de la Madre de Dios. 
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Don Gregorio Gallego Blanco proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 42 de la calle de San 
Bernardo. 

Confecciones Americanas Españolas, S. A., proyecta establecer 
una fábrica de confecciones en la casa número 8 de la carretera de 
Santa María Magdalena. 

Don Isaac Cervero del Río proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la calle de la Virgen de 
Lourdes. 

Disme, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 9 de la calle de Talisio. 

Doña Dolores Vaquera Barragán proyecta establecer un almacén 
de vinos embotellados en la casa número 2 de la calle del Carbono. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer un 
consultorio médico en la casa número 40 de la calle del Conde Duque. 

Espacio, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta a la de Montesa. 

Don José Cánovas Jiménez proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de tómbola en la casa número 8 de la calle 
de Apolo. 

Francauto, S. A., proyecta establecer una exposición con aire 
acondicionado y venta de automóviles en la casa números 39 y 41 
de la calle de Víctor de la Serna. 

Francauto, S. A., proyecta establecer una exposición con aire 
acondicionado y venta de automóviles en la casa números 39 y 41 
de la calle de Víctor de la Serna. 

Espacio, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en una 
casa sin número de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta 
a la de Montesa. 

Don Juan Cortés Cámara proyecta establecer una bodega en la 
casa número 12 de la calle de Etruria (galería, puesto número 21). 

Artimex, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
artículos de regalo en la casa número 58 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Valentín Jiménez Míñez proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 26 de la calle de Concepción Marín. 

Don Aurelio Hernández González proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de artículos de limpieza en el bloque 11 
de la Colonia El Sardinero, local número 4. 

Don Alfonso Imedio Sánchez proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 46 de la avenida de Alberto 
de Alcocer. 

Urpe, S. L., proyecta establecer una pescadería en la casa nú­
mero 20 de la calle de la Arganzuela. 

Don Anselmo Jiménez Martín proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 15 de la calle de Antolina Merino. 

Don Miguel Manuel Medrano Cid proyecta ampliar con venta de 
fiambres su pastelería sita en la casa número 5 de la calle de Alejan­
dro González. 

Don Antonio Moreno Gutiérrez proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de la Sierra Nevada. 

Don Doroteo Dones Dones proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en el bloque L de la calle de 
Arechavaleta, local comercial. 

Don Manuel Cuesta de Diego proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en la casa número 42 de la calle de Ginzo 
de Limia. 

Don Angel Luis Benito Bazo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 20 y 21. 

Don Nicolás Carro García proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 28. 

Improlasa proyecta instalar un ascensor en la casa número 46 
de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia en la 
casa número 26 de la calle de los Reyes Magos. 

Don Manuel Díaz Lorente proyecta ampliar con dos· máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la calle 
de Maqueda. 
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Don José Vera Palomeque proyecta establecer una cafeterí 
en la casa números 12 y 14 de la calle de Francisco Gervás. a 

Don Daniel Fernández Eiros proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 4 de la plaza de Maspalomas. 

Don Feliciano Esteban García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de Méjico. 

Lorén, S. A., proyecta establecer un laboratorio de ortodoncia 
en la casa número 24 de la calle de Viriato. 

Inmobiliaria Dos Castillas, S. A., proyecta instalar ascensores 
en la parcela 84, edificio E, de la calle del Tembleque. 

Don Antonio Martín Sánchez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 56 de la calle de 
Vicente Camarón. 

Doña Martina Esteban Esteban proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 77 de la avenida de la Aviación. 

Gallina Blanca, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de productos alimenticios en una casa sin número de la calle Ancha 
kilómetro 11,300 (Las Mercedes). ' 

Don Eloy Miguel de la Fuente proyecta establecer la compra. 
venta y taller de reparación de automóviles en la avenida de Ara­
gón, kilómetro 12,300. 

Don Marcelino Ronderos Rodríguez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 14 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. . 

Don José García Alonso proyecta establecer un garaje con 
taller, servicio de lavado y engrase y oficina en la casa número S2 
de la calle de Sallaberry. 

Don Francisco Montero González proyecta establecer una dis­
coteca en la casa número 13 de la calle de la Salud. 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana proyecta establecer un alma­
cén de lámparas, porcelanas y cristalerías en el bloque 25 de la 
calle de la Virgen del Val. 

Cooperativa Chamartín proyecta instalar un depósito de fltel-oil 
en el polígono de los Hermanos García Noblej as, bloques 18 y 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de sastifacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calles de Santorcaz, Duque de Sevilla y Fomento. 
Aceras: Calle de Jorge Juan. 
Alumbrado: Plaza de Tudescos y avenida de Abrantes. 
Calzada y aceras: Calles de Gabriel Lobo, San Julio, Alfonso 

Romeo, San Miguel, Atazar, Dieciocho, Emilia, Argentina, Pasaje, 
Los Y ébenes y María Antonia, plaza de la Marina Española y calles 
del Campanar, Iturbe, Pensamiento y Sierra Faladora. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Piedras Albas, Máximo 
Aguado, Ramírez Tomé, TaHa, Orfeo y Eduardo Morales, paseo 
Imperial, calles Ocho y Guadaira, travesía Catorce, calles sin No.m­
bre, General Mola, Tarrasa, Fernández Shaw, Régulo (hoy cam1l10 
de la Cruz), Manganeso y Galatea. 

Calzada, absorbederos y bocas de riego: Calle de José. 
C d . . C lIes de San alzada, aceras, absorbederos y bocas e nego. a I 

Armengol, San Zacarías, Casimiro, Escudero, U rgel, Azufre, Meta 
y Andrea Jordán. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
Calcada, aceras, absorbederos, bocas de riego y alca¡ltar.¡¡[ado: 

Calles del Alcalde Sainz de Baranda y Luis. Mata. 
Calcada, aceras, absorbederos, bocas de nego y muros: Calle de 

Juan de Mariana. 
Calcada, alcantarillado Y canalización de al!¡mbrado, Camino 

viejo de Leganés. . 
Calzada, aceras, alcantanllado y absorbederos: Calle Catorce. 
Calcada, aceras, absorbederos y losa : Calle del General Aranaz. 
Calcada, aceras, absorbederos y muros de contellcióll: Calle de 

Susana Miranda. 
Calcada, aceras, bocas de riego, absorbederos y acometidas: Calle 

de Joaquín Costa. 
Calcada, aceras, absorbederos y canalización de ah¡mbrado: Calles 

de Rafaela Bonilla, José Celestino Mutis y Peñascales. 
Calcada, aceras y canalización de alumbrado: Calles de la Madre 

de Dios y Carbono. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provillcia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 15 de noviembre de 1974.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de Clara 
del Rey, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 (hoy número 78) 
de la ca11e de la Sierra Vieja, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
a~tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
Cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 8 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
bl Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
F es de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 

.ra~cisco Fatón (antes Iglesia, número 5), se pone en general cono-
Cimiento la 't d .. , l' . f di' CI a a pellclOn, en cump 1m lento y a e ectos e o dis-
Puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 

28 de noviembre de 1974 

y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho ar'tículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 8 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle del Pico 
Espiguete, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de información 
pública, el estudio de detalle, presentado por don Javier Escriña 
de Salas, como consejero-delegado de Construcciones Ermirna, S. A., 
para la manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, 
Hernández Iglesias, Angel Larra y Marqués de Pico Velasco, de 
acuerdo con la documentación aportada en comparecencia de 8 de 
enero del año en curso, debiendo someterse a las condiciones fijadas 
por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos y la de Circulación 
y Transportes respecto a la urbanización de las calles perimetrales, 
y que se notifique este acuerdo a la Comisión del Area Metropolitana. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

de 7 del corriente mes, aprobó definitivamente el estudio de detalle, 
redactado por dicha Gerencia, para la manzana número 13 del plan 
especial del Barrio Histórico (segunda fase), comprendida entre las 
calles de Pavía, Arrieta, Felipe V y plaza de Oriente, debiendo darse 
cuenta del presente acuerdo a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1974.-El Secretario general y de! 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre . 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelte. atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRA FICAS MUNICIP A LES 

-
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